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Las leyes, órdenes y anuncies q w hayan de m-
•ertar-e en los BOLF.I WBS OFICIALES se han de mandar 
e ) Gefc Político respectivo, por cuyo conducto se pu
lirán á los Editores de IQS mencionados periódicos» 

(Real orden de 6 de abril de i 839 ; . 

£1 i'rlllViJ. 

-Pasero DB SÜSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilie, 10 re. mensuales 
anticipados; fuera de ella i A rs . al .mes; 36 el y-imestre; 72 el semestre, y 144. 
por un año.—Se admiten snscriciones en"Madrid- '«n las oficinas del BOLETÍK,'.' 
Corredera baja de San Pablo, número'59, baio-^Fuera dé esta capital,, directa-
oiente por medio de carta al Editor, con inclusionjdel imparte del tiempo del abono 
en sellos.—Ün número sue.tó i O cuartos. o » 

Las disposiciones de las Ant()ridadeB,.é^pwW», 
cue seanáinstanci9 de parte fio pobr^ w miartaraní. J 

•oficialmente: asimismo cualquier inuhcia «AW^Jm 
niente al -servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas; pero los de interés particular pagarán 

'inserción. 1 ^ 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE- O F I C m . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
ra importante salud. 

REAL DECRETO. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Gerona y el Juez de pri
mera instancia de Figueras, de los cua
les resulla: 

Que á consecuencia'de una demanda 
de varios vecinos y contribuyentes de 
Torradas, se instruyeron procedimientos 
criminales en el referido Juzgado contra 
el Recaudador de Contribuciones, diri
giéndose después también contra el Al
calde , Secretario del Ayuntamiento y 
Concejales de aquel pueblo en 1861 y 
1862 por haber exigido de los contribu
yentes mayores sumas que las consigna
das en el repartimiento aprobado por la 
superioridad, sin dar recibos talonarios 
y valiéndose de listas cobratorias dife
rentes del repartimiento: 

Que recibidas algunas declaraciones y 
con vista do recibos espedidos por el Re
caudador do los repartimientos aproba
dos en 1861 y 1862, y de las listas que 
para la cobranza se formaron, el Promo
tor Gsoal emitió su dictamen en junio úl
timo, opinando que deJbia.procederse cri
minalmente contra el Ayuntamiento de 
Ter radas por la exacción ilegal de 13.359 
reales 37 cents, qoe resultaban de dife
rencia entre el repartimiento aprobado y 
la lista que se formó para la cobranza, 
pidiendo al efecto la oportuna autoriza
ción el Gobernador de la provincia; pues 
si bien en la ley de 25 de setiembre de 
1863 se esceprúa de la autorización el de
lito de exacción ilegal, el hecho era an
terior á la publicación de aquella ley, y 
por tanto aplicable al Real decreto de 27 
de marzo de 1850: 

Que habiendo acordado el Juez como 
parecía al Fiscal y solicitada ja previa 
autorización, el Gobernador, conformán
dose con lo informado por el Consejo 
provincial, declaró que por entonces no 

Srocedia la autorización, requiriendo al 
uez para que se inhibiese del ¡conoci

miento idel asunto hasta que püMa Ad

ministración se examinasen' las cuentas 
municipales del Ayuntamiento de Terra-
das, fundándose en e| núm. 1.° del ar
ticulo 3.° del Real decreto de 4 de junio 
de 1847, en los arts. 107, 108 y 10$} de. 
la ley de 8 de enero de 1845, en el ar
tículo 40 de la ley de 2Q de febrero de 
1840 y en los arts. l.° y 20 de la ley de 
25 de agosto de 1851: | UMM,g 

Que el Juez, después de sustanciado el 
incidente de competencia, declaró no po
der aceptar la inhibición por no existir 
ninguna cuestión previa del conocimien
to de las Autoridades administrativas, y 
por estar en posesión el Juzgado de lo
dos los datos necesarios para apreciar el 
hecho concreto de que se trataba: 

Que insistiendo en su requerimiento el 
Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultó el présenle conflicto, 
que ha seguido sus trámites: 

Vistos losarts. 107, 108 y 109 de la 
ley de 8 de enero de 1845, que estable
cen el modo de examen y censura de las 
cuentas municipales,' cometiendo á los 
Consejos provinciales, con apelación al 
Tribunal mayor dé Cuentas, las cuestio
nes que sobre esto se promuevan: 

Visto el art. 40 de la ley de Contabi
lidad de 20 de febrero de 11*50, según el 
cual las cuentas de todos los funciona 

públicos que recauden y adminis-nos 
tren fondos del Estado deberán ser ren
didas á la Contaduría general del Reino, 
que después del competente examen ó 

ó falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración ó 
cuando en viitud de, la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual depen
da el fallo que los Tñbunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando: 
1,° Que no se trata del desaino, aue 

se (lieía al producto de un impuesto, si
no do la exacción del mismo sin Incom
petente autorización, lo cual constituye 
un delito cuyo castigo está espresaraen-
te encargado á los Tribunales de Justicia: 

; , 2 , ? Que si alguna cuestión previa 
hubiera de resolverse por la Administra-

no seria el examen y ceusura de 
las cuentas, sino la autorización del im
puesto, la cual está resuelta desde aue 
en las diligencias judiciales' obran las 
pruebas de que no existió semejante au
torización: 

3 , s Que ne habiendo ninguna cues
tión previa administrativa de la cual de
penda el fallo deWTribunaltís, w ley 
que encargue á la Administración el cas
tigo de lá exacción ilegal, que son las 
dos escepciones del citado número pri
mero del art. 54 del Reglamento de 25 
de setiembre de 1863, no debió susci
tarse este conflicto; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esta 

, 
joioqooiíf) á ,&jscrm leb otar. fo oI i loA í i 
Pliego de condiciones bajo el c u a l esta, junta, 

saca á pública subasta el suministro d e - r a 
ciones do pan paga los presos pobres de'las 
cárceles de esta carie 1. . "oríu.^í; 

j.ídflu oup ü.i niJüiflimua J a l ciJfl'ii 
1.* La contrata empezará á regiré ! 

día i¿?-.dc mayo del presente arto y ter
minará en 30 de abril dé 1866. 

2 / El contratista estará obligado á. 
suministrar diariamente las raciones da, 

Ean que se necesiten para los presos po
tes de. ambas cárceles, según el pedido 

que se le haga por la persona destinada 
al efecto: se calculan por término medio 
de 800 á 900 plazas diarias. 

3.* La ración de cada preso ha desee 
de libra y media de pan de trigo, de bue
na clase, en forma bajá ó abollada co
mún, bien cocido y sazonado, y de la pri
mera hornada del (lia en que se m'stfiíní-
ya; advirlieudo que será (asechada toda 
proposición que venga acompañada de' 
muestra de pan inferior en calidad ñf 
que la Junta pondrá de manifiesto en el 
acto (jel remate, que será una ración de 
las que actualmente se suministran á los 
presos. . n o l O T > 

^ m W ^ l á ? ? & Í b t ó , , q n e haya 
de suministrar el contratista, y cuya ela
boración ha de Ser en todo igual, se en
tregará d ia ria men te en los es la 1) leci m ion -
tos, debiendo estar en cada unn de ellos 
al amanecer. "í. lo yjíf. 

5." El Bxcmo. señor Presidente del ta 
Junta, en su delegación la persona que 

aprobación, habrá de pasarlas al Tribu- diría. 
nal de Cueñlas: í Dado en Palacio á once de febrero de 

competencia Vqaew) ha lugar á d e c i - I se designe, ó el señor Vocal de turno/ lo 
1 inspeccionarán y pesarau siempre que lo 

tengan por conveniente; en su defecto,!? 
Visto el art. 1.° de la ley de 25 de 

agosto de 1851, con arreglo al cual el 
Tribunal de Cuentas ejercerá privada
mente la autoridad superior para el exa
men y fenecimiento de las cuentas de ad
ministración, recaudación y distribución 
de los fondos y pertenencias del Estado: 

Visto el art. 20 de la misma ley, el 
cual establece que cuando en estas cuen
tas apareciesen indicios de falsificación, 
malversación ó cualquier otro delito co
metido por los empleados en el manejo 
de fondos públicos, habrá de remitirse el 
tanto de culpa que corresponda al Tri
bunal competente: 

Vistos tos artículos 326 y 327 del Có 
I digo penal, que castiga al empleado pú-
1 blico . que sin autorización competente 

impusiera una contribución ó arbitrio, ó 
hiciere cualquiera otra exacción con des
tino al servicio público o conviniéndola 
en provecho propio: 

Visto el art 3 . a del Real decreto de 4 
de junio de 1847, reproducido en el 54 
del reglamento de 25 de setiembre de 
1863, que en su número primero prohi
be á los Gobernadores suscitar contien
das de competencia en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del delito 

mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María N arvaez. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

. . . . w > q o^vid M. <.h >.'Ü » 
JOB1ERÍIO J)E I A PROVINCIA. £>E MADRID. 

. . . . » h ) f l lol'.aKaiO'l oyijirai 

hará el encargado por la Junta, y en.e) 
caso que fue.se. mala su clase ó se hallase 
incompleto, previo reconocimiento de per 
ritos nombrados ñor ambas parles, y, dé 
un tercero si no hubiese avenencia, que 
toserá por el Excmo. señor Presidente, po
drán ordenar comprar otro pe b^uena,olar 
se, dando después conocimientoá la Jun
ta para que disponga el que se le cargué 
en cuenta al contratista el importe del pan 
que se compre, é imponerle la mulla; cor
r e s p o n d i e n t e según ja condición siguiente: 

0 . a Por la mala calidad del pan, falta 
en el peso de las raciones ó el retraso» 

«I d * ' 0 de abril ptóximof * las tres 
de su tarde, tendrá efeotoante la comí- 1 0 0 0 por la segunda y 150¿ por la tor-
s.onde Hacienda de la Junta auxdwr de ^ fm * de verificarse esta' po-
cárceles y^en la sala de'sesiones, de este d r á I a

y
 J u n l a ' d * e I i b e r a r s i h a { ' Y k 

Gobierno de provincia la subasta para r e s c i g Í 0 Q d e i . t *> 

ae pan para lospresos y presas pobres ae c u a ) p i j m ¡ e n l 0 j 6 S W v C ontratra ,oon 4O0O 
^.de^capi la l f . c im: ia jeoiooal .pl iego r e a i e s vn. en meta ico, que s e r a n o s 
de condiciones que seünserta áconi.nua- m ¡ S D 1 0 s q u e C 0 D s U r á Q ^ h i f Jarla d e p l ! 

" . . r ' i m 1 ' ! go que ha de exhibir para presentarse 
Madrid 7 de marzo de 1865. como lidiador á la subasta. 

El GobemAW{lah I 8 . a '«riutpPtrdé las raciones que so 
j . G u t i o r r c z U o la V e g a , j suministre se abonarán por mensualida

des vencidas en virtud del correspondien-

http://fue.se


.5381 eb oñA 

Je libramiento que se le espedirá previa 
•'¡qu¡dación que na deformarse del núme-
xo de raciones suministradas, á cuyo fin 
presentará oportunamente una relación 
«del s u m í ; i s i r o practicado, visada por et 
señor Contador de la Junta, J 

9 / Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos me
ses, tendrá derecho el'contratista á soli
citar la rescisión del contrato, mas si por 
el contrario las faltas comet idas por este de 
que hablan las condiciones 5.* y 6.* obli
gasen á la Junta á verificarlo, perderá la 
fianza de que queda hecha mención por 
no cumplir con la obligación contraída, 
subastándose de nuevo en quiebra, que
dando responsable el o oii Ira lis ta al a b o n o 
de los perjuicios según determinan las 
leyes. 

10, ^ara presentarse como lidiador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un-depósito de40G0 rs. v n . en metálico. 

II< El indicado depósito; se hará en 
la Caja general de los mismos, retirando- S | 
l o torinteresados luego que se haya ve-
rifícado el acto del remate, a escepcion 
éétrtie-corresponda á aquel a quien seaii-
jndiqne la subasta, míese retendrá- bas
ta la coñctüáión del contrato c o m o g|a-
r<*ntia del suministró dé que habla la 
<jODític¡Viy:sét¡»a^n.,( „ , , , „ , . , r j • | 

ffe : Las p r o p o s i c i o n e s se harán e n 
pliegos c e f r a i f o s T ' y*'1 se entregará*» f.oé» 

Sar muestra del pan, con modia t i r a 
'antroiprtóioitklabto'del*etnato; n»puv 

(Hel)Í6^miHrkeinttsirit ; retinarse- las en« 
frbgüñiúi] dés^úf^sdei wnpetódon «t 11 aetoc 
P a r a a tender díebas proposiciones se oh? 
servara la fómiula siguiente: 

. ¿ l ' s u h i i n i s l r n 

S E S T A SECCIÓN. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E L A D E U D A P Ú B L I C A . 

R e l a c i ó n de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro, procedente del personal, que se han entregada por estas» e • 
en el mes de enero último, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que se Hm'T*!** 
en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con espresion de su importe, causantes & 2 2 % d o 

á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo han verificado rierederot 

C E W T B O S D I H E C T I V O S . 

^ « * - U A y r a . A v v / J J L X J F x v J L wJ.V*. 

mo en 

Número 
de salida de las 

facturas. 

110.551 
110.532 

110.620 

Sa importe. 
Causantes 

6 herederos á quienes corresponden. 

Apoderados 

que las han recogido. 

7.855,54 D. Joaquín de Borjas y Tarrius. . D.' Carlota Puidullés. 
4 1 . 0 U . 4 3 
69.422.21 
26 .852 ,49 
66.299,99 

Ciríaco Patero D. Pedro Peñarredonda. 
Domingo Sánchez Gijon. . . Bernardo Ossorno. 
Diego de Acuna Joaquín de Acuña. 
Antonio Montenegro. . ~ r~ETcausante. . . V 

Fechas 

en que lo han TARIFICADO. 

enero 1865. 

I f e a i m U GUACÍA Y " # l É ! Í 
i) noiDf,iJ8Íniínl)A el al» fconufloiattu. wi rfiíiaT ofi ofiWiniiiinu*7. 

. S 2 Í 4 8 M 2 F r a n c i s c o de P a a l a M i c a s . . . J o s é M . r o . . 

ir .iobisnoO I o b ¥01 fcl Qt u ¿ t • 

D. Pedro Crós. 

»32 a s h m i h i 

13 
27 

nfiianuno-u 

. wk,.v vimuiu^uju c u uduyi LM s u u i m i s i r o 
d e las raciones de pan dé-libra' y media 
cada una" para los presos y presas pob're's 
de las cárcel es de Villa y .Mujeres de e s -

nV, y bajo. las condiciones' expresadas" eri 
q ¡ pliego' 'formulado por la .liinta, por el 
precio de. c e u l s . c a d a radon; y" para 
asegurar osla proposición présenlo la 
<iajla <le pago que acredita haber efec-
tjiado el «íeposilo que se e x i g e n la con
dición 4 . ' 

.(Fecha y firma de;l proponenté.) 

-filo n^uo f .KL'ilcilnoa lo l£il?Jnímoa oh 
-nTodá proposición quepo se. hallejjren< 
dneteda-en.estos términos*.y¡k¡h OUA¿) 

NO Be acompaño, el ,dPQU.menlo que aeren/1, 
dito el depósito previo ó que. teegfl̂ Qláurr, * 
s o l a s condiciónalos ó escl«sí?n^¡ser* ¿rje-
oíarado«nuia ló: COMOI no" ,he<¿au;pa«fr,gl 
acto, del Toqjato . ' . " / influ .;.; o , ' Í I ' V •. •! ! of. 

m -'L^íéÜbasta se verificará el d í a 

Sb'délÜróximo mes de abril, á lafcftfetf 
e'fcu larde, en la sala de remates del 

Gobierno de provincia, empezando pOY 
tálectürá del presente pliego , y segui
damente á la de los que contengan las 
^Oposiciones^ presentadas : si hubiese 
tfói^-masrg\jalés; se abrirá licitación por 
espacio de 15 minutos, solamente entre 
Iwnfttotés de ellas. Declarado por el 
^ O R p r e s i d e n t e cuál S E A el mejor poálot'; 
Mirarán los demás sos depósitos, y una 
Vethéóba de este modo la adjudicación 

:#füvÍ8ional del remate, no se admitirá | 
^^Osicion alguna sobre mejora do p̂ re-
W j í O r Ventajosa que fñese. 

' ¿4 . El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga ja, ^ ó j ^ ^ n . ^ D e r ^ o i ^ , ' / ] 

-oqlélao Finalmente, s e r á , d e cuenta del 
.^jootratista el importa db la e s c r í t a s a , 
papel sellado y d o s copias en e l d e 

ñomfi&yKie!} hieñ 

oO 2 2 7 

•Mfiftirmf ei non 
ob ^luüii 'iy y watt') Iofiiioaon.ooio 
- m i ion noiDOiholur, r.í om?. . a a l i M o o a a l 

i) nu -noj in 
í» oj I Y ,«iivit¿.-

50Q.65 D. Antonio F^mfanell 
«VI 'JO UlSiUUU » r't TBIOdlfl 

GOBERNACIÓN. 

del Pozo y Arenas. . . i.r> 
usante-. » 

de LaraYiedra. . ' . . . 2 
• 1 NILÍ'FRR.'Í !R'4Í1 R.LAIMRIE NA v íetl. T-M»-. «jiUi 

Et' causante. 

, M A R I N A . 

. ^ J . ' <íin/.hoqmi ai 

« . « . O H „ t<mmm& • • • p y m m * ^ ™ * - • • 

*uii oJflfiiwno2<MJ;.i/.9 oo aup ob -„ . , «, , . ! v t ó ¿ t í l * t t A ' , ' , : n ; : , í ' ? n d f,»V w^ÚMmiúñrl h 

:noto«íhoJ i I¡l ob i»0í v mr^Sr^i; ?ol ÜOUíV ' - h « bbxonl !y v / 

ffiáSn g ^ É f i »• J u a n e é M n n > n o D . I * M o r e , 

M e ^ U ^ t t i ü . . . . . . E , causante. 

20 

reno. . . . . . Í J ' 
...•j&üOOcttQ') ¿ íiüQ 

1 8 8 5 - E I « f j ¿ % $ W * - n . - V . - B. ' -Joaquin Aívare, Quiflones. 
•nq m?mnn obrtio leb asnolaqooeíi eob i n L v o m n o i n r,?. UJEÜ oidoa onn asn 

ab oíasmul^í! |;,|, *g / n f } M i O V j m 

t:,;WmmWN G E N E R A L M I L I T A R . 

-hib «eooobudininol) ob n 

/» leí» 

AlE«; W&1AJBWO DE 186*. i íion 
•i nsil 

í/ibil 

;olDü)aoa ,̂ 
loq obclli/enoí) ol noo omoliiiíjonotnoJ i -ginirn 

,o«9lq ns ohiJ^lob oiowiü )̂ la -nei ' 
fiJhO atiannol Jüm lünnloob no ognoV f o o i o ü >• 

ñélaoian.dú loé liquid^hnes.pratfmdas por la misma en el espresado mes por gratificaciones á cumplidos del Eje 
, . ch iL I - u d i i ' J la Bul icíüjm »)b ¿io/ííI «oobiuJoiQi» I üoiir.uv>\c\ »odi*j^i i s b rrU 

DISTRITO DE CASTILLA LA NÜEYAÍ oiil ' .o »\> aaol 
ob 1'£L ob yol £l 9b M LIIÍ I toJaoirniJicfpi I' 

-üiwht] ¿nooioio ^UnnolJ ob Inauüií'J {-"«H te ioq éDiuboqao feudi^i nb 
S lo f,15»fOf«BJ^L»B MADRID. \ f i ( j 9 1 w | 

-1 r, - h ^iJno,:-.. y fiorn 1 . )81 v I0< 

ob oíaidel ob oono s oioniü*! n& obcll 
¿lwl--.oooio v filnoaoa &olno¡oniho lim 
••FE9IN.-i—.on«nili.«jj|.|»| ^ o b K o n d m 
üonitfJI .aoiJaini!/1: r.b oioaooU Isb oJunb 

.S9fiY1fif^ bív.U 

( m i a t i i 

P j f i t f ^ l " » ^ de 1 8 6 ^ . _ J . üflJ 
t í e r e 2 d e la Vega. 

•*«q uD Rnn'j íiítIO Uiiii.Jfiíuu ...j) ¿oni^itu 
o a i C i J í t ó s i q fiif.fi licüdxo yb í;d ouu ojj 

• iwV.j ÜL-; Jll ¿ lübíJ'iOii ÜUlÜO 
©a oup a o í l H R S S B W W O T a P ".8 
-¿bilfiugoem íoq n¿iuoods M oikifliiilUü 
-n9ibflo<jfeanoo b b buJiiv no acbioua/ ¿yb 

Nombres. 

— * : 
José S á n c h e z P a s t o r . . . — . — . — . — . — . 
Eleulerio de Diego Pérez 
Leoncio Güerva MuffO*. 
Primitivo Fernandezjtecio 
Matías Peiro Caneíla : 
Pedro Yilas Rois 
Baltasar García- Palacios; Ü c¿U 13 . 

-Bttgenid MofioBíGaírcbibn:C ,abKcd iu o b 
Leocadio ¿CayBiro y Alonso 
Miiiáll HmmiiiinI n nal o 1 no.'^ aoioaiáa 

rcito. 

Punto dtó resideacia. Herederos i> apoderados. 

ni/oiq eb omoidoi). _ 
Julián Gallardo Be Imam i b ¡m . . 

'P«iMMo f »ewd-y á n e h f e r . i . . 
Vicente Diaz GolmeneMj.^o G . • . 
Isidro ftodñjgneaLeperK . i: ¿»:.u\¡ . . 
Juan del Amo Valle uoia. 
JoséCUjptttot «A T-biiliistt • 
Antonio Moreno Botello 
José-Cerro y Amarillo. 
Salvador Perex Pertlerra. 

• : ; / , 10 I.1IU0O o ; 9 A n f ) 

£ & . . • : : : : : : m * * * * * * ¡ S " 
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Josefa García (madre) 2000 
Gerónimo Caveiro (padre). . . . 15G5.2V 
D Luis Gómez Martínez (apode-

stoLüóíjiivat 
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-JjfOÜJ otí ,ÍJ 
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:oiqoiq oibovniu uo 
ísb *.c. J t g la OláiV 
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ídem. 
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ídem. : 0 Í J 8 f J b 
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. a i Nombra». 

jacinto Ulloa.Navíesta. ROttMJMkJ 

Domingo Rodríguez Meleiro. . 
Antonio Calleja Reimundez. . 
josé Telles Torrejoo. i . . 
¡trenzo Rodríguez González* . 
Quintín Nielo Giménez. . . 
¡aniel López Jaime. . . . 
Fulgencio (Nieto y García. . . . 
Florencio Sánchez Galvez 
Eflequiel Esteban Gameco., . . . . 
•Jibprcio Cspiflosa.Sánchez 
Esteban Puga Afattinez 
Agustín Estepa Giménez. 
Pedro Torres Montes. 
Antonio García y Pérez 
Antonio M o m i o Montejano. . . . . 
fiiaum11 González González. . . 
Manuel Diaz Gómez 
líanuel Gambino Vázquez. . . 
José Mora Ramírez. . . . . . . . 
¡,IK¡O Lozano Cañaveras 
Rafael Torbado iluellea. 
Ramón Leones Martín. . . . . . 
José Andrés Forner. • . 

*mM>Wmf*l«- H e r i r o s o apoderaos. 
— 1—i i — m 1 ¡ 1 

Madrid. D. Lnis. Gómez Martínez, (apode
n - i - .-.i , " d o ) : - -

ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

! ü J n ídem. 
ídem, 
ídem 

Rs. rn. ¡céats. 

..eOlBKA, 

•w áliurw 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem; 
ídem, 
ídem» 

Burgos. 
Perales de.Tajufia. . . . 
Escuela práctica. . . . 
Aldea Dáyiia de- la Rivera. 
Madrid,*: iiijx 

i -eonoo 

Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

uZ: 
, ídem: 

ídem, 
ídem. 

: ,j nuuí Mem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

j ' IJ i volar le 9110 « w 2 0 J I ! J , üG r.i j , , .'i 
i 7«¿l:'K)f!¡!iJ£l fi\ ob » "i"* . ^ * 

. . Feliciana Cañaveras (madre). . , 

Rafaela, y Ana Leonés (hermanas). 
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2000 
20Ó0 
2000 
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2000 
2000 
2000 

fií» , nüfinnm tía »|> oono | 2 
no filie eiqat» oJunimiJanas 

Bino SUMA. 

¿ rifo v £')ova*j'j ujoaita I/. 
84.028.47 

B ^ ^ « « « * * 
(88.—-N. 3.°) 

.intlcnq ob not^Hdo ni 
oup ao aot\ouA eol uun obunviUimoí) 

FABRICA NACIONAL DEL SELLO. 
- / . ; n < : i v . ¡ a w é í D S ' t é á AaajWMJ 

s 0 / , A J J ^ t R 0 U L 3 a 7 .013 
Pliego de condiciones para la contratación en 

pública subasta de las tintas negras , que 

Éara todas sus elaboraciones neces i ta la Ká-
rica Nacional del Sello. 

1.* La, Hacienda pública precede á 
contratar por medio de pública licitación, 
las tintas negras que para todas sus ela
boraciones necesita la Fabrica Nacional 
del:Sello desde 1."de julio de-.865 has
ta 30 de junio de . 866 , calculándose el 
consumo en 725 libras; ó sea f25ide tin
ta superior y 000 de segunda clase supe
rior también. 

¡81' Las muestras de cada una de las 
mencionadas clases, se acompañan uni
das á este pliego y son el tipo de lascon-
dleiónes precisad "que han de tenor tas 
tintas que se subastan. 

5 . a La Fábrica Nacional del Sello se 
reserva el derecho de pedir al contratis
ta, y esté tendrá obligación do facilitar, 
25 libras mas de tinta de primera clase 
y 150 de la de segunda, si asi lo exigie
ran las necesidades del servicio. El coo-
tratísta no podrá hacer reclamación al
guna si la Fábrica no gastase toáo br DÚV 
mero de libras de tinta que se determi
nan en este pliego como consumó pro-i 
«feble. .oni.jjHiy.'icr ; ¡a Í IÚM 

4 . 1 I,a liqta superior se usará única-
n)fcnte en los sellos y grabados del papel 
asilado, documentos de giro, papel de 
matriculas, multas y reintegros, así co
no en los sellos de documentos de vigi
lancia, p-riódicos, aduanas y demás que 
se timbran con los que sirven de papel 
sellado. 

8 . ' Se empleará tinta de segunda oía
se» pero de muy buena cualidad, como la 
Reaparece de las muestras,en todas las 
Impresiones de cualquier clase, inclusas 
las de los documentos mencionados en la' 
condición anterior. • 

6. ' Serán de cuenta del contratisia 
*°* gastos de conducción y demás que 
Jpnrran hasta entregarlas tintas en la 
fábrica del Sello, así como también to
jos aquellos que se originen en la forma* 
'ton del espediente, subasta y otorga
miento y copia de escritura.. •/1 - l 

. 7 . * El contratista entregará las Un-
¡*8 en la Fábrica del Sello conforme se 
Y ayan necesitando, previo aviso con cin-
5 0 días de anticipación; y si uó lo veri-

flnihi . iuVf 
M 1 .<WM—:¿m nh oxifiín b\ 

ficase ó si aqu lias no fuesen admisibles 
se comprara á su coste la cant* 1 

fallase.en ajustealzado ó como 
eslime con asistencia del Escribano de 
Hacienda, que dará testimonio de la com
pra y aviso al contratista por si quisiere 
presenciarla. Si resultare ser el precio 
de ta tinta comprada mayor que eKde 
contrata, abonará el contratista la dife
rencia en el preciso término de tres dias; 
pero. si. fuese menor no tendrá derecho á 
reclamar cantidad alguna. 

8.* Para los efectos de este contrato 
se entiende desde luego renunciado todo 
privilegio ó fobro especial, inchisd el de 
cs^ranjería, obligándose el rematante 
por medio de escritura pública' otorgada 
dentro, de los ocho dias siguientes, al de 
la aprobación de la subasta, á responder 
á cualquier falta de lo estipulado, con
forme á lo prevenido en el artículo 2.° de 
la Ueal instrucción de lo de setiembre 
de 1852. Si asi no lo hiciere perderá la 
cantidad depositada, y teniéndose por 
rescindido el contrato, se sacarán otra 
vez á pública subasta á perjuicio suyo; 
según dispone el artículo 5.° del Heal de
creto de 22 de febrero;de 1852. 

9 . a Las tintas que entregue el con
tratista en la Fábrica del Sello, serán r e 
conocidas y sacadas de ellas las pruebas 
necesarias por el Administrador Gafe, 
Contador, Guarda Almacén, Maestro de 
labores y Regente de la imprenta; y re
sultando admisibles por reunir todas las 
condiciones de contrata, se espedirán los 
correspondientes recibos, los cuales á 
ün de cada mes seráa pagados por la Ca
ja de caudales del fc'stablecun.eutp, pre
via consignación de fondos. 

10. La s u b a s t a se verificará en la 
Fábrica Nacional del Sello el ¿lia 50 del 
mes de abril próximo, previos los c o r r e s 
pondientes anuncios en la Gaceta, Diario 
de Avisos y Boletín Oficial de la provin-
via. Dicho acto será presidido por el Ad
ministrador Gefe del Establecimiento, 
asociados del Contador y con asistencia 
del Escribano de Hacienda.> 

11. Desde las doce á las doce y 
cuarto del espresado día, se recibirán 
por el Presidente del acto ele la subasta 
los pliegos cerrados que presenten tos li
diadores, los cuales acompañarán al 

Éropio tiompo certiflcacica di la Caja de 
opósitos, espresiva do haber entregado 

el orden que se presenten y estarán exac 
lamente arreglados al modelo que so in
serta. J * > 

12. El mencionad^ depósito de 76. 
reales de que trata la condición anterior, 
se devolverá á todos aquellos cuyas pos
turas no fuesen admisibles, reservándo
se el Presidente del acto el del mejor 
postor, el cual lo ampliará hasta la can
tidad de 302 rs. vn. en metálico ó su 
equivalente á los tipos establecidos en 
las clases de, valares para este objeto. 

15. Dadas las doce.y media seanun 
ciará que queda cerrado el acto, leyén
dose en alta voz las proposiciones pre
sentadas, y .adjudicándose el servicio á 
la mas beneficiosa para el Estado, En el 
caso de haber.dos ó mas proposiciones 
iguales, se abrirá entre los firmantes de 
las mismas, una segunda licitación por 
tiempo de un cuarto (le hora, adjudicán
dose lá subasta á la mas beneficiosa pa-
r a e j jp8ta,do(t.;y ea su defecto á la que 
hubjese sido presentada^ con anterío-

14. E n e casodeque ocurriesen (Ju
das acerca de cual sea la preposición 
mas ventajosa, se practicará una liquida
ción de lo que imnorte la rebaja de cada 
una de aquellas eú eltotal deltiempo de 
la subasta, sirviendo de base el consumo 
calculado para cada clase de tinta, que 
se espresa en la coniicíon 1 .* 

15 Np se admjtirá proposición que 
esceda del tipo de 4 rs. libra de caua una 
d^las dos/cla6eg,de, I j o t a v ( 

16. La adjudicación de la subasta no 
tendrá efecto sin la aprobación del Go
bierno de S. Al. 

«I *t> - • -.. Modelad»proposición. 

Don .N. de N. vecino de que vive 
caire de num. y quo reúne 
cuantas circunstancias exige la Ley para 
representar en acto público, enterado del 
anuncio publíe do en la Gacela del Go
bierno del d i a M n u \ ' . Wjf,' 
condiciones y requisitos que se previe
nen para la adjudicación en ruibbfica su
basta de las Untas negras que para to
das sus elaboraciones necesita la Fábrica 
^ 3 : S&lW^roAM Wm<l' .'económico do 
i8^á , i^66, sé compromete a entregar 

cada, libra ^ l M i * W W J B 

PrccfP.de y cada libra de la de, ap-, 
gunda ,á á cuyo efecto acompaña el 
recibo que acredita la entrega de 70 rea
les vn. en la Caja, general de Depósitos. 

[Fecha y. firma, del interesado.) 
Madrid .23 de marzo de 1865.—Nico

lás de Alcázar y Ocnoa. 

Condición adicional. Si el contratis
ta faltase al cumplimiento de las estipu
laciones del contrato, se le requerirá áj. 
pagó de las diferencias de precios que., 
resujlen en las compras quo hayan de 
hacerse por cuenta del mismo, cuyas di
ferencias ha de salisfac r en,el lé^m¡0O¡'' 
de diez dias. y si no lo verificase, se to
mará'de su fianza la cantidad necesaria, 
que deberá reponer en el término do 
otros diez dias, precediéndose en su caso-, 
contra él adraipislra^ÍYame^te.-rAlcáza,r.' 

" •! . 
Tribunal de oposiciones á la cátedra de 

latinij castellano, vacante en el Insti
tuto provincial de Cifenca. 

Los opositores don Antonio -
león y Corrillc, don Juan José Domin-1 

guez y Fernandez y don José García y 
Huesa, que forman la primera trinca, se 
presentarán á desempeñar por su orden 
el primer ejercicio eí miércoles aia 29 ; 

del corrientei, á las cuatro de la tarde, en 
el salón dé grados de la Escuela Supe
rior de dipíomátlca, sita en los Estudios 
de San Isidro piso segundo. 

La primera pareja, compuesta de don 
Jacinto Rodríguez y Garibay y don Nico
lás Uábal y DP% y la segunda de do»? 
Damián de la Cuesta García y don José 
María MuAoe y Guerra, actuarán en los 
días lectivos sucesivos, á la misma hora y 
en el mismo local. 

Madrid 26 de marzo de 1865.—El Vo
cal Secretario, Dr. Manuel Romeo y 
Azuar. 
-aocqnii üfil^a ab 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
íi0aiiln:»3 cC .ci 0 0 0 . t i sol «ulfanoT son 

p r ¡ m ¿ r ? ¿ n í í S J . c ' i a d c l a i 8 t r i l ° - l 

Uibsiq iiuiaBtuliT el ^ir^vn ob ecnoil 
En la villa y oórte do.Madrid, á 20 :de' 

marzo de 18ó5. El Sr D. Francisco So- 1 

ler y Pérez, Juez de primera instancia de! 
distrito del Centro d é l a misma, habien
do visto iéstoS autos segultfos entré5 par-^ 
tes de una D. Juan Manuel Mirfe ! T6*- . { í 

ralba', representado legalmente por el 
I*roCüra;dor (le los Tribunales de esta 
corte I). Manuel Aguilar, y de otra don 
Berüaráino Aparicio, y por su rebeldía 
los estrados del Tribunal sobre agravios 
de cuentas. 

Resultando qué Don Luis González 
convino en vender á D. Bernardino Apá^ 
ricio los bienes sitos en Chinchón com-
pados por González á D. Juan Manuel 
.Muñoz y á la señora Marquesa de la Co
rona, siendo eí precio el de 20;5p0 rep-' 
les, entregando a Aparicio 10.BOU: 

Resultando que el contrato no se 
consumó por completo, y antes al con
trario, Aparicio en 5 de febrero de 1852 
presentó demanda para que se condena
se á González al pago de los lO.WflPWa^Y 
les con los intereses legales: ; j u ^ 

Resultando que tramitada la deman
da se pronuncio sentencia en i 6 de fe
brero de 1855. condenando á González 
al pago de la cantidad con más los inte
reses del 6 por 100 desde la contestan1 

cion de la demanda basta el dia en que 
verificase el' pago. awvnl 9up irusq 

Resultando que la sentencia fué eje
cutoria y se siguieron los oportunos trá
mites para llevarla á efecto hasta que 
en 10 de julio de 1864 se dicto; ante 
mandando entregar á Aparicio la pose-
sioade las fincan sílas en la tilla y tér^1 

mino de Chinchón, propias, de González. 
"coPTob ndm9i7orl oD 01 ao iTbncoosv» 
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adquiridas de I) . Juan Manuel Muñoz y 
do la Marquesa do la Corona, cuya entre
ga de lilulps y bienes so entendiese en 
prenda "pretoria en el entretanto no se 
reintegrase de las cantidades en que ha
bía sido condenado dicho González, lle
vando Aparicio la oportuna cuenta justi
ficada para darla siempre que se te man
dase. 

Resultando que Aparicio al tomar 

{) «se si un pidió fueran tasadas por peritos 
as Gncas y se suministraron testigos res

pecto al estado de las mismas. 
Resultando que González pasó á me-

SrVida vendiendo antes las lincas ádon 
anud Mufloz Torralba, quien en 11 de 

marzo de 1863 pidió se mandase á Apa
ricio cumpliese con dar las cuentas, se
gún se acordó al dictarse el auto pose
sorio. 

fcesultando que en 11 de julio de 1865 
D. Manuel harria,.en nombre de D. Ber
nardino Aparicio, presentó las cuentas á 
los efectos legales, lasque se comunica
ron á Muñoz Torralba, ofreciendo aque
llas un saldo á favor de Aparicio de 
115.646 rs. 4 cents. 

Resultando que las cuentas aparecen 
firmadas por Aparicio y se acompañan 
con documentos justificativos ríe algunas 
cantidades, recibos de maestro ai bañil, 
certificaciones de contribuciones y reci
bos de haber pagado la limpieza de las 
caseras. 

Resultando que don Manuel Aguilar en 
nombre de don Juan Manuel Muñoz Tor
ralba presentó en 16 de noviembre de 
1865 demanda impugnando las cuentas y 
solicitando la declaración de ser legíti
mos los seis agravios importantes 127.514 
reales 97 cents.: que se declararon igual 
mente pagados á Aparicio los 10.800 
reales, debidos por capital, entregados á 
González Sacristán: los 7128 rédito del 
6 por 100 en las once anualidades cor
ridas desde 12 de marzo de 1852 basta 
igual dia de 1863, al respecto de 648 rea
les cada una: los 870 de costas impues
tas en segunda instancia al González en 
20 de junio de 1853: condenando, de 
consiguiente, á Aparicio á pagar á Mu
ñoz Torralba los 11.668 rs. 93 céntimos 
de alcance contra Aparicio: á que entre
gué al propietario la casa y viñas y tres 
tierras de cereales, la titulación predial 
recibida el 11 de julio del 54 , el exhorto 
recogido el 28 de febrero del 59 para 
inscribir en el registro de Chinchón la 
afección prendaria y las costas del juicio 
con lo demás que se lee en el suplico de 
la demanda. 

Resultando que á esta se acompaña
ron varias cartas firmadas por distintas 
personas, entre ellas Aparicio, y unas 
cuentas firmadas con el nombre de Mi
guel Mingúela. 

Resultando que tramitada la demanda 
DO fué contestada por don Bernardino 
Aparicio, al que se le acusó la rebeldía y 
señalaron los estrados del Tribunal. 

Resultando que, no obstante, de ha
berse recibido los autos á prueba ningu
na se ha suministrado por ias parles. 

Resultando que por la demandante se 
alegó lo que tuvo por conveniente y so 
citó para demostrar la no necesidad del 
cotejo ni prueba de los documentos la 
sentencia de i . °dc mayo de 1858, dicta
da por S. A. el Tribunal Supremo de 
Justicia en la parte en que esplica la in
terpretación del art. 28l de la ley de en
juiciamiento civil. 

Resultando que el demandado continuó 
en su rebeldía, y pasado el término de 

. alegar se mandaron traer los autos á la 
-vista, citadas las parles, señalándose 
para que tuviese lugar el dia 10 del, 
^ $ B F & u l tÍblMl098 al. 9IJÜL oi;CLÜJÍHR.'.'¿i 

. Considerando que don Manuel harria, 
en nombre de don Bernardino. Aparicio 
e p i l de julio de 1863,única y esclusiva-, 
mente hizo la presentacion.de cuentas sin 
formular demanda alguna. 

Considerando que. don Manuel Aguilar, 
evacuando en 16 de noviembre de 1863, 

Ja comunicación conferida de las cuentas 
presentadas por harria . dedujo la deman
da de agravios, acompañando la certifi
cación del juicio de conciliación y pidien
do las dec larac iones y condena* de que 
antes se ha hecho espresion. 
i Considerando que tales peticiones no 
aparecen justificadas por no ser bastan
tes los documentos privados que á la de
manda se acompañaron y sobre cuyo 
Contesto y firmas ninguna prueba se ha 
suministrado. 

Considerando que el art. 281 de la ley 
de enjuiciamiento civil exige terminante
mente el asentimiento espreso de la par
to sin el que el documento no puede 
apreciarse como prueba. 
| Considerando que la sentencia citada 
por el demandante y que queda mencio
nada, no.es aplicable al caso actual, com
prendiéndose así con solo fijar la aten
ción en que fué dictada en autos segui
dos entre parles presentes que se ocupa
ron de los documentos, cuando los autos 
que motivan esté fallo se sentencian en 
rebeldía del demandado. 

Considerando que la no comparecen
cia de éste ó dígase su silencio, no debe 
ser aceptado como el asentimiento espre
so .que prescribe la .ley. 

Considerando que si bien las cuentas 
dadas por Aparicio aparecen igualmente 
con documentos sobre los que no se ha 
dado prueba, J a falta de esta no es razón 
suficiente para eximir al demandante de 
la obligación de probar. 

Considerando que los hechos en que 
se han fundado los agravios impugnando 
las cuentas, contienen afirmativas que 
deben justificarse cuando no hay la con
formidad de las partes y 

Considerando que no probando el actor 
debe ser absuelto el demandado. 

Vista la ley 1 . ' , título 14, Partida 3 / , 
Fallo: que debo declarar y declaro no 
haber lugar á estimar legítimos los seis 
agravios contra las cuentas espuestas 
por don Manuel Aguilar, importantes 
127.314 rs. 97 cents.,niá estimar paga
dos á don Bernardino Aparicio los 10.800 
reales debidos por capital, entregados a 
González, ni los 7128, rédito del 6 por 
100 en las once anualidades vencidas 
desde 12 de marzo de 1852 á igual dia 
de 1863 al respecto de 648 rs.cadá una; 
ni los 870 de costas impuestas en segun
da instancia al González en 20 de junio 
de 1853; ni á condenar á don Bernardi
no Aparicio á pagar á Mufloz Torralba 
los 11.668 rs. 93 cents, de alcance con
tra Aparicio; ni á to démas que contie
ne el suplico de la demanda, pues le ab
suelvo de ella. 

Y por esta mi sentencia que se notifi
cará en los estrados del Juzgado y se pu
blicará en el Diario de Avisot y Boletín 
Oficial con arreglo al párrafo 1 .* del ar 
tículo 1190 de la ley, asi lo mando y fir
mo.—Francisco Soler. 

Pronunciamiento.—Yo el infrascrito, 
doy fé: que la precedente sentencia ha 
sido leida y publicada en este dia por el 
señor don Francisco Soler, Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de 
esta capital, estando celebrando audien
cia pública. 

Madrid 20 de marzo de 1865.—Nico
lás de Molla.—1159. 

este edicto, se presenten ádeducirle; ba
jo apercibimiento do que pasado dicho 
término, sin verificarlo, les parará el per
juicio, que haya lugar. 

Madrid 28 de marzo de .1865.—Luis 
Hernández.—1147. 

i m , A 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Congraso. 

Don Julián Martínez Yanguas, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital. 
Hago saber: Que en este mi Juzgado 

y por la escribanía del numerario don 
Juan Zozoya, don Francisco Martin Gon
zález, de esta vecindad y comercio, ha 
solicitado so le declare en concurso vo
luntario, si sus acreedores no le conce
den la espera que pretende en el escrito 
que al efecto ha presentado, acompañan
do la memoria y estados.prescritos en la 
ley de Enjuiciamiento civil; en su con
secuencia, he acordado se celebre la jun
ta que prescribe dicha ley en tales c a 
sos, el dia 19 de abril próximo,1 á las 
once de su maflana, en mi Audiencia, 
sita en el piso bajo déla territorial, fren
te á Santa Cruz, para tratar sobre dicha 
espera, y al efecto se convoca y cita á 
todos los acreedores para que concurran 
á ella el dia y hora señalados, presen
tando en el acto el titulo de sus respec
tivos créditos, pues en otro caso, no se
rán admitidos. 

Madrid 23 de marzo de 1 8 6 5 . — 1 H 9 . 

BOLSA P E M A D R I D . 

Cotización del 28 de, marzo de 
las ir es de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del\ 3 por 1 0 0 consolidado 
no publicado, .46-50. 

Idemdel 5 por 100 diferido, publicado' 
42-10 y 4 2 . 0 0 ; a plazo, 42-30 íin. próx. 
vol. 

Deuda del personal, no publicado 
25-00 p. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs. , con 5 por 100 
de interés anual, id., 92-00 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1 .• de abril de 1850, de á 4000 rs. idem 
87 -00 . 

ídem de á 2000 rs . , id., 91-00 p. 
ídem de 1.° de julio de 1851, de i 

2000 rs . , no publicado, 84 p. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de 4 

2000 rs. id. 00 -00 . 
ídem de Obras públicas de 1.° de 

julio de 1858, idem 8 5 - 0 0 . 
Obligaciones del Estado para subven, 

ciónos de ferro-carriles» publicado, 80-. 
25 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 140-00 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 48-70 p. 
París á 8 dias vista, 5,06 

PARTE NO OFICIAL 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

-moa ui eb tíUióífíürM IVIBU eun .cbnoionll 
De los partes remitidos en este dia 

por la Intervención de Arvitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
\ (\h¿ii uo ol39 0L1 m U m I a j»til t*ir1* * fí 

6909 fanegas de trigo. 
1554 arrobas de harina. 

. 8 5 1 5 idem de carbón. 
116 vacas, que componen 49.941 

libras de peso. 
254 carneros, que hacen 6175 id. 
172 cerdos degollados ayer, que 

hacen 25.506 id. id. 

Prectos de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

20 á 24 cuartos libra, 
de 22 á 28 cuartos 

.9r 
¡ÍÜ-OJ'JSVJ ¿ibool 
Ai ,2 eb uinsid 

Juzgado de p r i m e n instancia del distrito de la 
Unirersidad. 

En virtud de providencia dictada por 
el4enor don Gregorio Rozalem, Juez ÓV 
primera instancia deí distrito de la Áxt-
diencia, decano.de los de esta corte, y 1 

Magistrado de Audiencia de provincia, se 
cita, llama y emplaza, por segunda vez, 
á cuantos se crean con derecho alas me
morias que fundé don Juau Reguera, por1: 
su testamento de 19 cíe octubre de 1754, 
otorgado ante el Escribano don José Co-
llantes. para que en el término de sesen
ta dias, contados desde la publicación de 

Carne de vaca, de 
ídem de carnero, 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y 

de 30 á 34 cuartos libra, 
ídem fresco, de 28 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer á 76 rs. ar. 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 130 a 144 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 42 á 48 rs. arroba, y de t £ < * 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 

Prietos de granos en el mercado de1 hoy. 

A N U N C I O S . 
EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA

CIÓN DE MONTELLANO. 
H3JKina/M/noa ¿lair.a eaifoi'mjRt''.)^nfltttifiH 

Trascurridos los plazos que marca el 
reglamento en su art. 8.° y el 21 de la 
ley de Sociedades Mineras de 6 de julio 
de 1859, la Junta de Gobierno, en sesión 
celebrada el dia 7 del actual, ha decla
rado amortizabas las acciones uúms. 212 
y 446 que poseía don Juan Avellan y 
Sánchez, la número 907 de don Rafael 
Alonso Ibanez, y la número 530 de don 
Leonardo Santiago. 

Lo que se publica por la Junta de go
bierno para que conste la caducidad de 
dichas acciones y la pérdida á sus po
seedores del derecho á las mismas de 
sus anteriores desembolsos y de todo 
derecho ulterior, sin perjuicio de recla
mar el pago de los dividendos que adeu
dan, asi como el de los gastos de los 
anuncios y de otros cualesquiera que por 
falta de cumplimiento pudieran origi
narse. 

Dios guarde á V. muchos aflos. Ma
drid 28 de marzo do 1865.—P. A. de la 
J . deG.—Bl Secretario, Antonio de Ve
ga.—1140. 

1 • 1 

de 2 7 v l i 2 á 3 0 r s . fag. 
Algarroba, á 52 rs. id. 

Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
ídem mínimo 
ídem medio. . . . . . . 

Madrid 28 rjJe marco 
Alcalde-Cór 

898 /anegas. 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA*' 
CION DE MONTELLANO. 

-fcííííífi ¡nona SH lOli&Qua GJH/1 I \ fl 
Según previene el art. 21 de la ley de 

Sociedades mineras de 6 julio de 1859, 
han sido requeridos con esta fecha por 
segunda vez para que hagan efeclivo 
pago de los d iv idendos que ~ A a " ' l 9 n 

el 
adeudao al 

1 to ion 49 
42 ' 
46.76 

do 1865.—El 
dor,Conde de Bélascoain. 

señor tesorero de la Empresa, don Andrés 
Taboada, que vive calle de Valencia, nú
mero 1 . cuarto principal, los señores que 
á continuación se espresan. 

D. JuanPereira, acciones 842 y 855, 
dividendos de enero, febrero y marzo, 72 
reales. 

D. Juan Escudero y Mora, acciones 
412 , 456, 447 y 418 , dividendos de 
enero, febrero y marzo, 144 rs. 

D. Juan Rodríguez Andújar, acciones 
470. 471 y 475, dividendos de febrer? 
y marzo, 72 rs. 

Madrid 29 de marzo de 1865.—Por p 
de la J . D.—El Secretario, Antonio de 
Y e g a . - H 4 7 . 

/„«. ¿ci «TINO, calU del jUmiram*, 
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